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En el período comprendido entre el 01 de enero y el 30 de junio de 2013, Empresa Portuaria San 

Antonio presenta los siguientes hechos relevantes, que fueron debidamente informados a esta 

Superintendencia: 

a) Con fecha 01 de febrero de 2013 se informó por carta N° 028, que con fecha 31 de 

diciembre pasado concluyó la relación laboral con el Sr. Gerente de Desarrollo de Empresa 

Portuaria San Antonio, Don Gastón Bastías Román, en su reemplazo se designó al 

ingeniero Sr. Daniel Roth Metcalfe. RUT N° 14.416.268-4 y quien asumió sus funciones el 

día 02 de Enero de 2013.  

 

b) A través de carta N° 126, el Sr. Gerente General de Empresa Portuaria San Antonio, 

informó que en su 345° sesión ordinaria, celebrada el día 12 de abril de 2013, el Directorio 

tomó conocimiento del acuerdo adoptado por el Consejo Directivo del SEP en sesión de 8 

de abril de 2013, mediante el cual acordó designar a Don Gustavo Alcalde Lemarie, cédula 

nacional de identidad N° 5.894.308-8, en calidad de Director de la Empresa Portuaria San 

Antonio a partir del 08 de abril del presente y hasta el 02 de octubre de 2015, reemplazando 

de esta forma el cargo que quedara vacante en virtud de la renuncia presentada por el ex 

Director Sr. José Pedro Undurraga Izquierdo. 

 

c) A través de carta N° 177, el Sr. Gerente General de Empresa Portuaria San Antonio, 

informó que Mediante Oficio N° 0156, de 17 de mayo de 2013, el Director Ejecutivo del 

Sistema de Empresas – SEP nos ha informado que el Consejo Directivo de dicho 

organismo, en sesión de 15 de mayo pasado, acordó aceptar la renuncia presentada por Don 

Gustavo Alcalde Lemarie al cargo de director de la Empresa Portuaria San Antonio a contar 

del 02 de mayo de 2013, fecha en que fue presentada la renuncia.  

 

d) A través de carta N° 204, el Sr. Gerente General de Empresa Portuaria San Antonio, 

informó que fuimos notificados de la Resolución N° 544, de 7 de junio de 2013, mediante 

la cual el Director Ejecutivo (S) del Sistema de Empresas – SEP constató la causal de 

inhabilidad sobreviniente contemplada en el artículo 27 N°1 de la ley 19.542 de don Juan 

Eduardo Coeymans Avaria, cédula nacional de identidad N°4.871.720-9, para ejercer el 

cargo de Director de la Empresa Portuaria San Antonio, a contar del 29 de abril de 2013, en 

virtud de su nombramiento como Director Nacional del Instituto Nacional de Estadísticas. 

 

 

  



Hechos Relevantes 

al 30 de junio de 2013 

 

 

En atención a lo anterior, los miembros en ejercicio del Directorio de la Empresa Portuaria 

San Antonio son los siguientes: 

 

Don Francisco Silva Donoso (Presidente). 

Don Franco Brzovic González (Vicepresidente). 

Don Ramón González Labbé (Director). 

Don Luis David Astorga Catalán (Representante de los Trabajadores en el Directorio). 

 

e)  A través de carta N° 238, el Sr. Gerente General de Empresa Portuaria San Antonio, 

informó que en su 350° sesión ordinaria, celebrada el día 27 de junio de 2013, el Directorio 

de mi representada tomó conocimiento del acuerdo adoptado por el Consejo Directivo del 

Sistema de Empresas – SEP en sesión de 10 de junio de año 2013, mediante el cual acordó 

designar a Don Gonzalo Ismael Sanhueza Dueñas, cédula nacional de identidad 

N°8.813.539-3, en calidad de Director de la Empresa Portuaria San Antonio a partir del 26 

de junio de 2013 y hasta el 01 de Octubre de 2015, reemplazando de esta forma el cargo 

que quedara vacante en virtud de la renuncia presentada por el ex Director Don Gustavo 

Alcalde Lemarie. 

Asimismo, en la citada 350° sesión ordinaria, de 27 de junio de 2013, el Directorio fue 

informado que el Consejo Directivo del Sistema de Empresas – SEP, en la misma sesión del 

10 de junio del año 2013, dispuso la designación de don Viviano Esteban Carrasco 

Zambrano, cédula nacional de identidad N°10.616.847-4, en calidad de Director de la 

Empresa Portuaria San Antonio a partir del 26 de junio de 2013 y hasta el 01 de Octubre de 

2015, reemplazando de esta forma el cargo que quedara vacante en virtud de la inhabilidad 

sobreviniente producida respecto del ex Director don Juan Eduardo Coeymans Avaria, en 

consideración a su nombramiento como Director Nacional del Instituto Nacional de 

Estadísticas. 

 

En atención a lo anterior, el Directorio de la Empresa Portuaria San Antonio quedó 

conformado por las siguientes personas: 

 

Francisco Javier Silva Donoso (Presidente). 

Franco Brzovic González (Vicepresidente). 

Ramón González Labbé (Director). 

Gonzalo Ismael Sanhueza Dueñas (Director). 

Viviano Esteban Carrasco Zambrano (Director). 

Luis David Astorga Catalán (Representante de los Trabajadores en el Directorio). 
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f) A través de carta N° 243, de 01 de julio de 2013, el Sr. Gerente General de Empresa 

Portuaria San Antonio, informó que en su 350° sesión ordinaria, de 27 de junio de 2013, el 

Directorio de la Empresa Portuaria San Antonio (EPSA) otorgó su aprobación inicial al 

“Proyecto Modernización Terminal Norte”, presentado por el concesionario Puerto Panul 

S.A., en el marco del respectivo contrato de concesión portuaria de la ley N° 19.542, 

fijando su valor inicial en US$2.984.804.-   

 

Las materias comunicadas precedentemente en calidad de Hecho Esencial no tienen efectos 

en los resultados financieros de la empresa.  

 


